
 

 

Santiago, Agosto 11 de 2020 

COMUNICADO PÚBLICO 

 
Ante variadas informaciones de toda índole muy distantes de la realidad de la Plataforma Educativa 
del Instituto Nacional, como Tecno Aulas, nos permitimos y encontramos que es nuestro deber 
comunicar lo siguiente: 
La Plataforma Educativa efectivamente es un aporte de algunos ex alumnos, para los estudiantes del 
Instituto Nacional, debido a la Pandemia COVID19. Este Aporte, se planteó como una posibilidad en 
marzo de este año a la Dirección del Colegio. Dada esta necesidad, se ha trabajado en todos los 
requerimientos para establecer una Plataforma de Calidad y acorde al universo que requiere ocupar 
dicha plataforma.  
Desde un principio se dejó en claro que este aporte era por un periodo acotado, dado que nadie 
esperaba que esta pandemia se extendería hasta el día de hoy, sin tener claridad cuándo se volverá 
a la normalidad en todo sentido. Nunca hemos impuesto ni la plataforma ni montos asociados al 
periodo definido, y a la vez, se ha trabajado en todo este tiempo, en conjunto con el Equipo Directivo 
y el Cuerpo Docente del Instituto Nacional. 
En todo momento se ha procurado resolver, mejorar y avanzar en los requerimientos que se han ido 
solicitando, inclusive con la participación en este proceso con personas de la Dirección de Educación 
Municipal de la Ilustre Municipalidad de Santiago.  También en este proceso, para ir normalizando el 
financiamiento para este segundo período, hemos realizado todas las acciones, trámites e informes 
solicitados y también soluciones para tales efectos tendientes a la concretización de la continuidad 
del servicio.  
Al día de hoy, el Instituto Nacional, posee una Plataforma Educativa para su Comunidad (3800 
alumnos, su cuerpo docente y equipo directivo), con todos los elementos y herramientas tecnológicas, 
educativas necesarias en términos asincrónicos y sincrónicos, a lo que se ha agregado además 
pruebas por nivel (7º Básico a 4º Medio), pruebas de ensayo para alumnos de 3ª y 4ª Medio, 
reuniones virtuales de apoderados en todos los niveles, y reuniones de Consejo de Curso y/o de 
Orientación para cada curso semanalmente, que se traduce en 101 cursos, y en más de 1750 salas 
virtuales activas al día de hoy. Todo esto bajo la supervisión y control del Equipo Directivo del Instituto 
Nacional. (Con el compromiso de corresponsabilidad de Padres y Apoderados de acuerdo a 
protocolos de clases virtuales, emanado de la DEM). 
 
El sostenedor pudo definir con tiempo, diferentes situaciones asociadas con una Plataforma para el 
Instituto Nacional, como está en las indicaciones del MINEDUC (Orientaciones MINEDUC, COVID-
19, Dictámenes como el Nº 47/2018, Nº 55/2020 de la Superintendencia de Educación) y Reglamento 
de Contrataciones Públicas, por casos excepcionales, art. 10. 
 
Por tanto, como Tecno Aulas, aunque el plazo comprometido para esta primera etapa de la 
plataforma, durante este primer periodo ya se cumplió, y con el conocimiento del Equipo Directivo, 
nuestro equipo realizará todas las gestiones posibles para mantener la continuidad de clases virtuales 
y el funcionamiento normal de la plataforma, hasta el término de este año lectivo. 
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